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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

57285 Anuncio de información pública de la Dirección General de industria y
energía  relativo  a  la  solicitud  de  autorización  administrativa,
declaración, en concreto, de utilidad pública y evaluación de impacto
ambiental  del  Parque  Eólico  Vista  Mar  de  6  MW,  en  el  término
municipal  de  Teguise,  en  la  isla  de  Lanzarote.  (ER18/0094).

RENOVERTIS, S.L., promueve la instalación Parque Eólico Vista Mar de 6
MW, en el término municipal de Teguise, en la isla de Lanzarote.

La  instalación  precisa  de  autorización  administrativa  de  acuerdo  a  lo
establecido  en  el  Decreto  6/2015,  de  30  de  enero,  por  el  que  se  aprueba el
Reglamento  que  regula  la  instalación  y  explotación  de  parques  eólicos  en
Canarias, siendo la Dirección General de Industria y Energía el órgano sustantivo
competente para su resolución.

Asimismo, el proyecto está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental ordinaria, según lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
evaluación de impacto ambiental.

La  Dirección  General  de  Industria  y  Energía  es  el  órgano  sustantivo
competente para la resolución de la autorización administrativa del proyecto, de
acuerdo a lo previsto en el precitado Decreto 6/2015, de 30 de enero, así como de
la declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto, según lo dispuesto en
el  Real  Decreto  1.955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las
actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos  de  autorización  de  instalaciones  de  energía  eléctrica.

A los efectos previstos en el artículo 14 del Decreto 6/2015, de 30 de enero, así
como en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, y en el artículo 144
del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a Información Pública
el proyecto, el estudio de impacto ambiental y la solicitud de reconocimiento, en
concreto,  de  utilidad  pública  del  expediente  referenciado,  cuyas  principales
características  técnicas  son:

Emplazamiento: Las Caletas.

Polígono: 1; Parcela: 162

Municipio: Teguise.

Isla: Lanzarote.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

Instalación de 2 aerogeneradores, marca ENERCON, modelo E-138 de 4000
kW y modelo E-103 de 2000 kW.

2 Uds. Centros de transformación de 4000 kVA y de 2000 kVA (0,4/20 kV),
albergados en cada aerogenerador.

2 Uds. Línea internas subterráneas con conductores de 3x(1x240) mm2 Al
HEPRZ1 12/20 kV, con origen en centro de transformación de cada Aerogenerador
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y final centro de entrega.

1 Ud. Centro de entrega prefabricado.

1 Ud. Torre de medición.

1 Ud. Línea subterránea de evacuación de 912 mts de 3x(1x240) mm2 Al
HEPRZ1 12/20 kV,desde centro de entrega hacia punto de conexión.

Pto de conexión: Barras 20 kV SE PUNTA GRANDE.

PRESUPUESTO: Asciende a la cantidad de siete millones seiscientos setenta
y  dos  mil,  novecientos  treinta  y  cuatro  euros  con  ochenta  céntimos  de  euro
(7.672.934,8  €).

La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en
el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 149 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos e implicará
la  urgente  ocupación a  los  efectos del  artículo  52 de la  Ley de Expropiación
Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y, también, especialmente a
los propietarios y demás titulares afectados por la instalación, cuya relación se
inserta al final de este anuncio como anexo, así como los que, siendo titulares de
derechos reales o intereses económicos sobre los bienes afectados, pudieran
haber sido omitidos, para que, por cualquier interesado pueda ser examinado el
Proyecto de ejecución, Estudio de Impacto Ambiental y Documentación técnica de
afecciones de la instalación, en la oficina de esta Dirección General, sita en la
planta 2ª del Edificio de Usos Múltiples III en Las Palmas de Gran Canaria, en
horario de 11:00 a 13:00, así como en el Ayuntamiento afectado, y formularse, por
duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA días,
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Asimismo,  la  presente publicación se realiza a los efectos de notificación
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO.  RELACIÓN  CONCRETA  E  INDIVIDUALIZADA  DE  BIENES  Y
DERECHOS  AFECTADOS  POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE  EXPROPIACIÓN
FORZOSA DEL PARQUE EÓLICO VISTA MAR DE 6  MW, EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE TEGUISE,  EN LA ISLA DE LANZAROTE.  (ER18/0094).

MUNICIPIO REFERENCIA
CATASTRAL

POLÍGON
O

PARCELA TITULAR PLENO
DOMINIO
ZAPATA(m
²)

PLENO
DOMINIO
PLATAFORM
A(m²)

PLENO
DOMINIO
CENTRO DE
ENTREGA
(m²)

PLENO
DOMINIO
VUELO DE
PALAS
(m²)

SERVIDUMB
RE
PERMANEN
TE
LINEAS/VIAL
(m²)

OCUPACIÓN
TEMPORAL
VIAL/ZANJA/
OTROS (m²)

OCUPACIÓN
TEMPORAL
TORRE
METEOROL
ÓGICA (m²)

USO
PRINCIPAL

1 Teguise 35024A00100162
0000LQ

1 162 Bankia 816 10.220 86,13 23.417 10.955,0 10.000 14.102 Residual común

2 Teguise 35024A00100154
0000LW

1 154 Bankia 519 Residual común

3 Teguise 35024A00109022
0000LB

1 9022 Ayuntamiento de
Teguise

78 Agrario vía de
comunicación

4 Arrecife 35004A00300018
0000OL

3 18 LEON ROBAYNA
AURELIO

156 50 Residual común

5 Arrecife 35004A00300019
0000OT

3 19 TAMICAR SL
FABRECAR SA
ROSARIO
CABRERA TAVIO
E HIJOS SL

795 265 Residual común

6 Arrecife 4462109DS4046N
0001RQ

DS CALETA
186

UNION
ELECTRICA
CANARIAS
GENERACION
SA

90 90 Urbano
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Las Palmas de Gran Canaria, 23 de noviembre de 2018.- El Director General
de Industria y Energía, Justo Jesús Artiles Sánchez.
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